
EXCMO AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR
SECRETARÍA GENERAL

Expediente: 2025/EDUC25000020
CONCEJALÍA: EDUCACIÓN
REF.:BGM/ACM
ASUNTO:PROCEDIMIENTO BECAS DE MOVILIDAD UGR CURSO 2024/2025

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR 

Vistas las solicitudes presentadas para participar en la convocatoria de concesión de dos 
ayudas de estudios de movilidad internacional para alumnos/as de Andújar matriculados/as en la 
Universidad de Granada, curso 2024/2025 publicadas en el BOP de fecha 13 de mayo de 2025.

Una vez finalizado el plazo de presentación  y de conformidad con lo dispuesto en las bases 
de la convocatoria y en uso de las facultades que la Ley me confiere.

RESUELVO:

PRIMERO: Publicar la lista de  solicitudes presentadas, siendo todas excluidas provisionales a trámite, 
comunicando el requerimiento de documentación para su subsanación:

SOLICITUDES EXCLUIDOS PROVISIONALES: 

NOMBRE DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

***1177**
1.- ANEXO de declaración responsable de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social previstas en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones. Debidamente 
cumplimentado y firmado

***1696**
1.- Certificado de Empadronamiento de la unidad familiar (convivencia). 

2.-Credencial de Becario/a de la convocatoria Movilidad Internacional de 
estudiantes de grado UGR 2024/2025.

3.- ANEXO de declaración responsable de las obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social previstas en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones. Debidamente 
cumplimentado y firmado.

4.- Documentación acreditación de custodia.

***1003** 1.-Certificado de Empadronamiento de la unidad familiar  (convivencia).

2.-Credencial de Becario/a de la convocatoria Movilidad Internacional de 
estudiantes de grado UGR 2024/2025.

3.-ANEXO de declaración responsable de las obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social previstas en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, Ley General de Subvenciones. Debidamente cumplimentado 
y firmado.

4.- Documentación acreditación de custodia.

1.-Certificado de Empadronamiento de la unidad familiar  (convivencia).
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***1627**
2.-Credencial de Becario/a de la convocatoria Movilidad Internacional de 
estudiantes de grado UGR 2024/2025.

3.-ANEXO de declaración responsable de las obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social previstas en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, Ley General de Subvenciones. Debidamente cumplimentado 
y firmado.

4.-Declaración personal manifestando la condición de beneficiario/a o no, 
de la beca de carácter General del Ministerio de Educación y Ciencia para 
el presente curso escolar, (beca MEC 2024/2025).

Las solicitudes excluidas para su subsanación, dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a 
partir del día siguiente de la publicación para que las personas interesadas procedan a la 
subsanación o a la presentación de alegaciones, de no hacerlo en el plazo establecido  se les tendrá 
por desistidas de su solicitud, de acuerdo con lo en el artículo 68 de la Ley 39/2015. No obstante, lo 
anterior, el plazo para subsanar la solicitud podrá ampliarse hasta cinco días hábiles más, a petición 
de la persona solicitante o a iniciativa del órgano instructor, cuando la aportación de los documentos 
requeridos exija cumplimentar algún trámite en el extranjero o en los que intervengan personas 
interesadas residentes fuera de España.

Tanto la documentación como las alegaciones se podrán presentar a través de la Oficina de Atención 
al Ciudadano del Excmo. Ayuntamiento de Andújar (telemática o presencialmente).

SEGUNDO.- Anunciar la presente resolución  en la página Web de este Ayuntamiento y a través de 
los medios  recogidos en la convocatoria.

                                En Andújar,  firmas y fechas electrónicas

EL ALCALDE-PRESIDENTE
           Doy Fe

            EL SECRETARIO GENERAL

Fdo: FRANCISCO CARMONA LIMÓN           Fdo: JESUS RIQUELME GARCÍA
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